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D E S D E L O N D R E S 

a 

X r K V O TRASATLANTICO PARA LA 
CüNARD 

La Compañía Gaviera «Cunard», firmó 
en ôs primeros días de diciembre, un 
contrato con la casa Jlion Brown y Com
pañía, Clydebank, para la construcción 
del buque de 60.000 toneladas que estaba 
en proyecto desde hacía algún tiempo. 
Se cree que La. construcción y el equipo 
de esta nave—que es la mayor del mun
do—proporcionará trabajo a obreros de 
casi todas las industrias. 

Ue la. industria eléctrica, por ejemplo, 
se nepesitarán cien millas de cables con 
los que estará ensartado todo el trasat
lántico. 

El sistema de ventilación eléctrica será 
muy elaborado: la instalación de venti
lación eléctrica de cada camarote se hará 
de tal modo que a voluntad, y en unes 
momentos, podrá obtenerse aire filtrado, 
ya caliente, ya moderado, ya frío como 
el hielo. 

El costo de este gran buque será de 
unos seis miUones de libras esterlinas, 
cori'espondiendo la mitad de esta suma al 
casco. En cuanto a equipo y mueblaje in
terior superará a toda nave a flote. Ha
brá .cámaras amuebladas en varios esti
los clásicos: Luis X V I , Renacimiento, 
(ieorgiano, Adams y Chippendale. Se im
portarán de Italia y de .¡Noruega mármoles 
para el decorado de columnas, suelos, lám-, 
paras y piscinas. ¡Se requerirán unos ¿>00 
mil artículos de plata, 60.000 de cuchi
llería y 200.000 de alfarería. 

En ios puentes de paseo habrá tiendas 
y habrá también unos veinte oficiales de 
T. S. H . , que usarán instalaciones sepa
radas de radiotelegrafía para el despacho 
de mensajes de los pasajeros. 

Ahora que se ha decidido ya definiti
vamente construir un buque de tales di
mensiones, pues las chapas de la quilla 
ya están montadas, los directores de 
Compañía ((Cunard» tomarán en conside
ración, sin duda alguna, la construcción 
de una nave hermana, pues construyendo 
dos, pueden efectuarse muchas econo
mías. . 

Firma del Rey 
Su Majestad el Rey ha firmado los sí-

gulentes decretos: 

MAIUNA.- -Disponiendo cese en el des
tino de eventualidades del servicio el 
vicalmirante de la Armada don Joaquín 
Montagut Miro, 

Idem en el destino de comandante ge
neral de la escuadra, y quede para even
tualidades del servicio el vicealmirante 
d la Armada don Rafael Morales y Diez 
de la Cortina. 

XoiiLbrando comandante general de la 
Escuadra al vice il ni ira n te de la, Armada 
don Joaquín Montagut y Miró. 

EJERCITO.— Cediendo al Ayuritamiei;-
to de Cádiz los fosos y glasis del frente 
abaluartado de tierra en la parte com
prendida desde Puerta de Tierra hasta 
Corone,, así cerno los cuarteles de San 
Roque y Santa Elena, de la misma ciu
dad. 

Disponiendo que el vicealmirante cié 
ia Armada, en situación de la segunda 
reserva, don Adolfo Gómez Rubé cese cu 
el cargo de consejero del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina. 

Nombrando consejero del Consejo Su
premo del Ejército y Marina, al vice
almirante de la Armada, en situación de 
primera reserva, don José Nuñ'ez Qui-
jano.. 

Disponiendo que el general de división 
don Joaquín Gardoqui Suárez pase a si
tuación de primera reserva, continuando 
en el cargo de consejero del Consejo Su
premo del Ejército y Marina. 

Concediendo a petición propia, <?1 pa

se a situación de primera reserva al ge
neral de bri.crn a '! n Ramón Várela Jáut 
regui, cesando, por Unto, en el cargo de 
comandante gene?*al de Artillería de ln 
octava región que desempeña. 

Idem lo mismo al general de brigada 
don Carlos Sánchez Pastorrido cesando 
igualmente en el cargo de comandante 
general de Artillería de la sexta región, 
que ejerce. 

Nombrando general de la primera bri
gada de Infantería de la cuarta división 
al general de brigada don Femandc 
Urruela Sanabria. 

Nombrando general de la primera bri
gada de Montaña al general de brigada 
don Angel Morales Reynoso, que manda 
la primera brigada de Infantería de la 
décimosexta división. 

Idem general de la primera brigada de 
la décimosexta división al general de 
brigada don Manuel García Ibáñez, que 
manda la segunda brigada de Infantería 
de la quinta división. 

Idem general de la segunda brigada 
de Infantería de la quinta división al ge
neral de brigada don Manuel Dávila Ava-
los. 

Idem comandante general de Ingenie
ros de la octava región aj general de bri
gada don León Sáncliez Pavón. 

Promoviendo al empleo de general de 
brigada al coronel de Artillería don Elí
seo Loriga Parra. 

Idem id. al coronel de dicha Arma don 
Juan Delclós Flores. 

Idem id. al coronel de la- citada Arma 
don Fernando García-Veas Madero. 

Idem id. al coronel de la referida Ar
ma don Luis de la Guaría y de la Vega. 

Designando para el mando del bata
llón de Montaña La Palma' número 8, al 
teniente coronel de Infantería don Victo
riano Casajús Chamibel. 

TRABAJO.—Nombrando jefe de Admi
nistración de primera clase a don Luis 
Muñoz. 

Idem de segunda a don Rafael Troya-
no, don Alvaro López Núñez y don Sal
vador Crespo. 

Idem de tercera a don José Sánchez 
Moreno, don Juan Relinque, don Cons
tancio Bernaldo de Quirós y don Pedro 
Sangro. 

P r o v i n c i a s 
EL PRIMER «CINE» EN-ANDORRA 
LERIDA—En el pueblo de Andona la 

Vieja, se ha instalado un cinematógrafo, 
primero que funcionará en dicho territo
rio. Este espectáculo era hasta ahora, 
desconocido en Andorra, por lo que ha 
causado bastante curiosidad. 

El Consejo general ha concedido auto
rización a un vecino de Barcelona para 
instalar un aeródromo. Se cuentan por 
centenares las 'personas de Andorra que 
no han visto todavía, un avión. 
UN PLEITO POR CUARENTA CENTIMOS 

PONTEVEDRA.—Se ha recibido la no
ticia de una fallo dictado ^or el Tribunal 
Supremo en un curioso recurso de casa
ción interpuesto por el abogado de esta 
capital don Avelino Silva Guimil contra 
la sentencia del Juzgado de instrucción 
de Cambados. Fué el denunciante el pá
rroco de Cobas. Se litigaba la pertenen
cia de un pino pequeño, valorado por los 
técnicos en 40 céntimos. El Supremo ha 
casado la sentencia recurrida y abcuelve. 
al señor Silva de pagar los 40 céntimos. 
EL INDULTO DE UNOS ESPAÑOLES 

EN BUENOS AIRES 

VIGO.—Un periódico local publica una 
crónica de Buenos Aires, en que se da 
cuenta del Consejo sumadsimo incoado 
contra José Ares, Florentino Gayoso y 
José Montero Gallego, los tres acusados 
de resistencia a la fuerza pública' y con
denados a muerte por un Consejo de gue
rra. Por gestiones de los españoles resi
dentes en la Argentina ante el Presideu-
te de la República, general Uriburu, és
te conmutó la pena de muerte por la de 
cadena perpetua. Esta orden se recibió 
tres horas antes de la señalada para la 
ejecución. Los reos son naturales de Do-
dro (Coruña), San Julián (Lugo) y Cam-
bre (Coruña), respectivamente, 

D E T E A T R O S 
REINA VICTORIA 

Debut de la compañía de espectáculos 
Veiasco 

Con la obra ((Las bellezas del mundo)) 
debutó anoche la compañía del famoso 
montador de revistas Eulogio Velasco, 

Obra ya estrenada en Madrid, fué es
cogida por el público con el realce que 
el marco del Reina Victoria da, sobre 
todo, a las obras de este género, y la 
presentación e interpretación de ((Las 
bellezas del mundo» lució como hasta 
.ahora no se había visto. Contando, ade
más, con que dicha obra es, en realidad, 
estreno, para la mayor parte del público 
madrileño, lógico será suponer que pro
porcione muy buenas entradas al teatro 
Iteina Victoria. 

Los artistas que interpretaron «Las 
bellezas del mundo» fueron muy aplau
didos, tanto por sus propios merecimien
tos, como por lo acertado de su labor. 
Especialmente los siguientes: la bella y 
notabi.e tiple María Caballé; la mejor ac
triz de carácter del género, Carmen An
drés ; la estrella de baile Pilar; le exce
lente tiple cantante Angedta JJurán, las 
monaditas señoritas Paso—las dos her
manas—; Bilbao, Verdiales y Escribá; el 
gran Pepe Moncayo, el buen actor Jesús 
^Navarro y los señores Umat, Palomera 
y Escribá. 

F O N T A L B A 
{(Realidatí» 

La reaparición de Lola Xembrives en 
la escena madrreña ha venido a señalar 
oUu efemérides memorable en el curso 
de esta temporada, merced al tanda ble 
homenaje rendido ai,, nombre excelso de 
(ialdós, con la reposición de (dteaiidad», 
ya, que el público de ahora acogía el for
midable drama galdosianu con un aplau
so y una comprensión que hubieran com
pensado' por compicto ¡xi maestro de cier
tas tristes irreverencias pretéritas. 

((Realidad», así y todo, tenía que sor
prender íorzosamente hace cuarenta años 
a los auditorios y teñir de insinceridad 
muchas .aprobaciones. Urozco, vivo' aún 
el neo-romanticismo escénico del último 
periodo dei sigjü, asaltaba audazmente 
el teatro, del honor, cruento e impiacaD.e 
partí proclamar la honda ülosofía del per
dón, mediante un análisis minucioso 
del carácter y de la conducta, que pug
naba a su vez con tas habilísimas sínte
sis dramáticas habituales, portadoras de 
escalofríos estériles. Por eso ((Realidad», 
transformada en obra dramática, es una 
fecha. E l novelista demostraba la posi
bilidad de aliarse victoriosamente con ei 
di)amaturgo, no obstante unas cuantas 
cegueras deplorables. Y desde entonces, 
la aptitud de los públicos comentó a pro-
uucirse y la escena, española pudo abrirse 
a los vientos del mundo. Las ideas no fue
ron a una vana presunción de los drama
turgos demostia.tivos, sino una seria y 
positiva aspiración. Con ((Realidad», en 
suma, había de venir todo lo demás, ai 
cristalizar bajo ella nuevos credos y nue
vas fórmulas escénicas. 

Pero al mismo que ((Realidad» es una 
fecha, es también algo inconmovible y 
permanente. EH público de anoche se en
contraba con una obra en posesión de la, 
más espléndida lozanía, por la sencilla ra
zón de estar dotada de caracteres efecti
vos. ¡Y qué caracteres! «Clarín», el úni
co crítico de sn tiempo verdaderamente 
digno de Galdós, los definió de este modo 
preciso e intangible: uLos dos héroes son 
grandes. Y cada cual se porta según quién 
es; Orozco vive. Viera muere; el prime
ro era hombre disciplinado, había nacido 
para el bien en el orden, para el ((Orga
nismo» moral; Viera amaba el bien de 
una vez, no por sus jerarquías; descono
cía el arte de La vida buena, ado
raba la moralidad, pero con esa especie 
de politeísmo ético que hape ver un dios, 
un mandato divino en cada deber chico 
de la monótona existencia ordinaria ; era 
un romántico del bien obrar; adoraría 
mejor en Ift muerte, j «e mata», Pn cuan

to a Augusta, «por ser como debe sel. 
desaparece empequeñecida, deslumhrada 
entre las figuras colosales de su amante 
y su marido, que recuerdan a Pasipal y al 
miserable, al mendigo, a quien el filóso
fo cuidó como a sí propio en los últimos 
días de su vida... Sólo que el mendigo 
a quien Orozco quiere proteger, Federico 
Viera, vale tanto como él; acaso más.» 
Y, entre tanto, la construcción del drama, 
cuestión secundaria, que no convencía ni 
al propio ((Clarín», y que sirvió para ne
gar ai Galdós cualidades de autor dramá
tico, se nos aparecía firmísima y efipaz, 
por lo mismo que fué en. su día desinte
resada y sincera. 

Lola Membrives merece, por consiguien
te, los máximos elogios por una elececión 
en la que acusaba sus admiraciones y sus 
respetos. 

Ricardo Puga, por su parte, después 
I de componer acertadamente el papel de 
I Orozco, prestó a las escenas últimas el 
i valor y el alcance requeridos pon una se-
I guridad y una riqueza de medios que bas-
! tarían para acreditarle como excelentísi-
' mo actor. Muy bien, a su vez, el señor 
• Roses, felicísimo en la revelación de las 

i íntimas torturas de Federico Viera, que 
' adquirió así todo su relieve. Sin que sea 
• lícito olvidar en el cuidado conjunto a 
' Esperanza. Ortiz, que otorgó gracia y ani

mación a la Peri; a Trinidad Carrasco 
y a los Sres. Grases y Fresno, notabilí
simo este último en la presentación de 
Joaquín Viera. 

La obra estuvo bien servida, con ati
nado gusto por Manuel Fontanales, y t -
do contribuyó a que la inauguración de 
la nueva temporada de Fontalba alcance 
extraordinaria brillantez. 

Casa Real 
Un rasgo del Rey 

I Don Alfonso X I I I , pródigo siempre en 
, rasgos de bondad, ha añadido uno más 

a la ya larga lista de sus obras benéficas, 
i En el pueblo de Cabana de Castilla, en 

la provincia de Falencia, vive el matti-
monio formado por Eustaquio Quijada y 
Petra Izquinerdo, padres de ocho hijos, 
uno de los cuales es sordomudo. Insisten
temente venían gestionando para éste una 
plaza en el Colegio de Sordomudos de Ma
drid, sin que hubieran podido conseguir 
el deseado ingreso. 

En el mes pasado, Petra, sin que tu
viese de ello conocimiento su marido, 
escribió al Monarca solicitando que co
mo regalo de Reyes, se le poncediera el 
tan deseado ingreso de su hijo en el Co
legio de Sordomudos y la víspera de Reyes 
recibió contestación de don Alfonso, co
municándole haber hecho la gestión con 
éxito y que por tanto su hijo quedaba ad
mitido en el citado Colegio. 

A l extenderse por el apartado pueble-
cilio castellano la grata nueva, fué uná
nimemente elogiado y aplaudido el nuevo 
rasgo de bondad del Monarca. 

Luto de la Corte 
Se ha dispuesto que la Cort<| vista diez 

y ocho días de luto, nueve riguroso v 
nueve de alivio, con motivo del falleci
miento de Su Alteza Real la Princesa 
Luisa Alejandra, Princesa de la Graa 
Bretaña, duquesa viuda de Fife. 

Audiencias de Su Majestad el Rey 
En la mañana de ayer cumplimentare :i 

a Su Majestad el embajador de Portuga', 
señor Mello Barrete y señora, a quienes 
acompañaba el primer introductor de em 
bajadores, duque de Yistahermosa. 

El oficial mayor de Alabarderos, señoi' 
Feduchi, presentó al Monarca a su hijo 
don Enrique, ingeniero agrónomo. 

Don Juan de la Cierva y Codorniú, dió 
las gracias al Rey por su telegrama feli
citándole por lo» éxitos de su autogiro 
en Norteamérica. 

El ex ministro don Mariano Ordoñez, 
acudió a Palacio a dar la# gracia* por 
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nombramiento de gobernador del Banco 
de Crédito Local, y don Camilo Avila, por 
el de director general de Registros. 

También fueron recibidos por Su Ma
jestad los condes, de Canga-Argüéllt a y 
de Camarra; el decano del Supremo Tri
bunal de la Rota, señor F'ernánde/. Mon
taña ; don Juan Bozet, y el presidente de 
la Compañía Transmeditenánra señor Dó
mine. 

UNA INICIATIVA DEL GO
BERNADOR 

El traslado deCastelar 
al Panteón de Hom

bres Ilustres 
Los restos de D. Emilio Casíelar yacen 

en la parte baja de la Sancramental de 
San Isidro. Una lápida de mármol, y en 
el testero de la pared, una de bronce. Al l i 
se leen escuetamente estas palabras. A un 
lado, «A castelar. MDCCCXCIX», y al 
otro lado, ((La Asociación Patriótica Es
pañola de la República Argentina». So
bre la lápida, dos nombres y dos fechas : 
((Concha Castelar», y más abajo, con le
tras del mismo carácter, ((Emilio Caste
lar» ; 7 de septiembre de 1832 y 25 de 
mayo de 1899. 

En unión de los periodistas, el cond^ 
del Valle del Súchil estuvo en la mañana 
de ayer en el cementerio de San Isidro 
visitando la tumba de Castelar, No quiere 
el conde del Valle del Súchil que figura 
tan preeminente en la vida española per
manezca allí, cuando hay tantas otras que 
han recibido honor guardadas en el Pan
teón de Hombres Ilustres con mqchos me
nos merecimientos que los que alcanzó y-
tuvo el gran pensador y gran repúblico 
D, Emilio Castelar. Por esto ha pensado 
el conde del Valle del Súchil en que los 
restos de Castelar sean exhumados y tras
ladados al Panteón de Hombres Ilustres 
con la pompa y la solemnidad merecidas. 

A l mismo tiempo que el gobernador ci
vil exponía ante ks periodistas su idea 
de traslado de los restos de Castelar, re-
cordó los momentos más salientes de la 
agitada vida del gran tribuno español,-
que murió pobre, hasta el extremo de 
que dos días antes de morir tuvo que es
cribir un artículo de cuarenta y seis cuar
tillas titulado ((Murmuraciones europeas». 

—Fué hombre muy combatido en su 
tiempo—decía el conde del Valle del Sú
chil—; yo. lo llegué a conocer. 

Y el señor Garay evocó d momento del 
nacimiento de Castelar en Cádiz el año 
1832. Huérfano de padre, logró a los vein
ticinco años ser catedrático de Historia 
de España en la Facultad de Filosofía, de 
Madrid. Se le combatió-por heterodoxo y 
panteísta. Pasó después a recordar la. cé
lebre noche de San Daniel, precursora de 
la revolución dd 22 de junio, en, que Cas-
telar fué condenado a muerte; el célebre 
discurso del gran tribuno pronunciado el 
22 de febrero de 1869 sobre la existencia 
de Dios, la primera vez que fué ministro 
con la República al marcharse de Espa
ña el Rey Caballero D. Amadeo de Sabo-
ya. Presidente de la República al negarse 
Salmerón a firmar una condena de muer
te. Más tarde la paviada, disolviendo por 
la fuerza de las armas el Parlamento, y 
la célebre protesta de Castelar. A l llegar 
la Restauración propuso una República 
de orden, y le valió esta orientación las 
más acres acusaciones. Y por fin, la ine
vitable decadencia, en la que ante la fuer-
za de las circunstancias no pudo proseguir 
su obra; pero supo salvar los principios, 
dando alto ejemplo de desinterés y gene
rosidad. 

Los mausoleos en el Panteón de Hom
brea Ilustres se suelen eregir con la con
tribución de deudos allegados y admirado
res y por suscripción popular. El gober
nador civil de Madrid propugna la erec
ción de un mausoleo sencillo, como senci
lla fué la vida de Castelar, pero que sra 
suficiente para que se vea que la patm 
sabe honrar a aquellos que la ensalzaron 
v la engrandecieron. 

La iniciativa del conde del Valle del 
Súchil tendrá seguramente efusiva acQ' 



blARIO DE LA MARINA 

Causa contra unos fal
sificadores de billetes 

de banco 
GRANADA. — Anunciada la vista de 

una causa por falsificación papel mo
neda en e&ta Audiencia, han llegado a es
ta ciudad, convenientemente custodiados, 
los famosos falsificadores Javier Montero, 
Antonio Palaaón y Alvaro Temprano Del
gado, que vienen a responder de un deli
to de fíüsüicación de billetes del Banco 
de España. 

Hace poco comparecieron ante el Tri
bunal en Alicante, en unión de otros die
cisiete procesados, en la vista de la causa 
que se les siguió por falsificación de bi
lletes de 500 pesetas de la serie C. Las 
sesiones celebradas fueron numerosas, y 
Montero fué condenado a veinte años de 
reclusión; Palaaón, a diez, y Temprano, 
a veinte; sentencia* que están pendientes 
de la aprobación del Tribunal Supremo, 
ante el cual recurrieron. 

La pausa que ahora va a verse en esta 
ciudad comenzó a incoarse en 1914, y lia 
dado lugar a aumerosos incidentes. iPor, 
aquel tiempo se descubrió una. falsifica-
ción de billetes de la serie D de 1U0 pe
setas. La Policía señaló como autores de 
La falsificación a ios procesados y al artis
ta Fernando Heyes, que les dibujaba loti 
billetes, y que recientemente condenado 
se suicidó en la. cárcel. También se prope-
so al fotograbador Francisco López Ve-
lasco, que tenía instalados sus tailleres 
en la calle Nueva de San Antón, en esta 
ciudad, y al que se le ba sobreseído el 
proceso, así como a otros cómplices, por 
baber prescrito. 

En la causa se señala que en la case
ría de La Ermita, en la carretera de Jaén, 
término, de Granada, fué descubierto un 
centro de falsificación ocupándose clisés 
y otros utensilios aptos para la fabrica
ción de billetes. 

El juez, despuó» de numerosas diligen
cias, procesó a los individuos anterior
mente citados, como autores, cómplices 
y encubridores, incautándose de los talle
res de fotograbado, de 12.000 billetes de 
100 pesetas de la seriei B, que sumaban 
1.200.000 pesetas, etc. La causa pasói a la 
Audiencia; pero, no pudo verse por estar 
reclamados los procesados por otros juz
gados. 

El actual teniente fiscal, D. Diego 
Egea, ba formulado su calificación con 
arreglo al nuevo Código, por considerar 
que el artículo 350 de dicho cuerpo legal 
les favorece más que los que se refieren 
al mismo delito en el Código antiguo. Pi
de paia cada uno de los tres procesados 
la pena de quince años de prisión y 50 
mil pesetas de indemniaaición. 

Los tres acusados poseen bienes. Pala-
zún. es el propietario principal del Kur-
saal de San Sebastián, valorado en siete 
millones de pesetas, Alvaro Temprano po
see casas eft Cartagena y 70.000 pesetas 
en la cuenta corriente del Banco de Es
paña. La vista ha despertado extraoidi-
nano interés. 
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Una encíclica del Papa 
sobre el matrimonio 
liÜMA.—La encíclica «Casti ponnubii» 

sobre el matrimonio apareció esta tarde. 
El documento es extensísimo. Ocupa 57 
páginas del «Acta apostolicae sedis». El 
Papa estudia principalmente lo® benefi
cios del matrimonio cristiano, considerán
dolo especialmente desde los tres puntos 
siguientes : los hijos, la fe conyugal y el 
sacramento. 

Su Santidad hace constar la paprpaña 
encarnizada emprendida en estos últimos 
tiempos contra la institución del matri
monio. Habla después ampliamente de las 
nuevas y audaces teorías extranjeras re
lativas al matrimonio temporal, al matri
monio de ensayo y al matrimonio llamado 
amistoso o de camaradería, exponiendo 
las consecuenneias nefastas de este úl
timo. 

Con igual energía repudia el Padre San
to la tesis que pretenden hacer lícito el 
asesinato del niño cuando se encuentra 
en las entrañas de la madre, pues «no hay 
ningún argumento que pueda autorizar 
a nadie—ni siquiera a los Poderes públi
cos—a matar a un inocente.» 

Trata después de los errores referentes 
a la ley conyugal, que se observan actual
mente y que preconizan la emancipación 
total de la mujer, con detrimento de la 
vida conyugal. Refiriéndose al matrimo
nio como sacramento, el Papa rechaza los 
argumentos a l e g a d p&ía j ^ g t i f 4 di

vorcio, del cual expone las consecuencias 
desastrosas para la sociedad, abogando 
por que se adopten disposiciones sociales, 
con el fin de que todo padre de familia 
pueda ganar lo suficiente para subvenir 
a sus necesidades y a las de su mujer y de 
sus hijos. 

El Pontífice dice también que los debe
res del Estado no están en limitarse a ¡a 
estera de los intereses materiales. És ne
cesario que el Estado una sus esfuerzos 
a los de la Iglesia para defender la mora
lidad, pues la experiencia atestigua que 
la soberanía de la Iglesia y la soberanía 
del Estado se unen eficazmente para bien 
de la sociedad. Eecuerda con este motivo 
el Concorda-to entre Italia y la Santa Se
dé, que reconoce como único, a los efec
tos civiles, para los católicos, el matrimo
nio religioso. 

La encíclica «Casti connubii» termina 
recomendando a los obispos que extiendan 
estas enseñanzas y estas instrucciones en
tre todos los fieles. El documento lleva 
fecha 31 de diciembre de 1930. 

Lo que se ha gastado 
en turismo en el año 

1930 
Pasa de siete .millones de dólares 

NUEVA YORK.—Segúxi datos publi
cados por el Club Automovilístico de los 
Estados Unidos, los gastos mundiales del 
turismo han ascendido en 1930 a 7.500 
millones de dólares, esto es, 71.250 millo
nes de pesetas. Las dos terceras partes 
de esta cantidad han sido gastadas por 
los norteamericanos dentro de los confi
nes canadienses. En 1930 han salido al 
extranjero con fines turísticos unos 300 
mil yanquis. c 

Con relación, al año pasado se advierte 
en las estadísticas de turismo que ha, au
mentado el número de turistas, disminu
ción 'en los gastos de cada uno de ellos 
y disminución en los viajes trasatlánticos. 

S u c e s o s 
Un hombre apuñalado 

En el bar Zaragoza,, situado en, la calle 
de Atocha, esquina a la de León, se en
contraba anoche Antonio Tortosa Oil, de 
veintiséis años, empleado en los, ferroca-
rriies, con domicilio en la calle dé Felisa 
Méndez, número 19 (Puente de Vallecas), 
cuando otro parroquiano del bar se aba
lanzó sobre él y con una navaja que es
grimía le asestó una cuchillada. El agre
sor se dió a la fuga; pero salieron en su 
persecución los guardias1 di© Seguridad 
números 091 y 050, lo® cuales logra ion 
dañe â paince en ia. plaza de Jesús. 

Conducido a la Uomisaría del distrito 
del Congreso, el detenido dijo llamarse 
Lmiiio líosales Homero, de veinticinco 
años, de oficio confitero, y domiciliado 
eu ei pasaje Jvspañol, número 2 (Puente 
de ToiedO). 

El herido fué trasladado a la Casa de 
¡Socorro tiel distrito del Congreso, donde 
ios médicos de guaiuia ê apreciaron una 
nenda de seis centímetros üe extensión, 
que ie interesa la piel, en la región pul
pe bral niierior derecna, ue pronóstico re
servado. 

El agresor manifestó en la Comisaiía 
que cuando se hallaba en el bar, un desco
lló cid o le amenazó con una pistola que 
nevaba, y párete que Emilio, que se na-
naUv embriagado, coniuudió ai supuesto 
sujeto que ie amenazó con el agredido, 
üüeelaró que no conocía a Antonio. Este, 
por su parte, ha dicho que, en efecto, 
uescunocía ai agresor y no se explicaba 
por qué le hirió. 

En el forcejeo que sostuvieron los guar
dias con el agresor al deteemio, resultó 
herido de carácter leve uno de ellos.' 

Ei suiciaio de esta madrugada 

Poco después de las tres y media de la 
madrugada se arrojó desde un balípón del 
piso segundo de la casa números 7 y 9 de 
la calle de Espoz y Alina, el dueño, de la 
Pensión Esperanza, situada en, dicho piso, 
Cipriano Oarcía Romero, de cuarenta 
años, el cual quedó muerto en el aoto. 

Dejó escrita una carta, en la cual de
claraba que no se culpase a nadie de su 
muerte. 

Según nuestros informes, parece que 
las causas del suicidio han sido reveses 
en los negocios, pues hace quince días 
tomó en traspaso la Pensión Esperanza, 
cuyo negocio era ruinoso. 

iiuiHmiiimiiiunimiiiiiiiuiiiiiiiiiiiimwniiinmuwíiiiiinuimiu 
NO 8E DEVUELVEN LOS ORIGINA-

LES, AUNQUE NO H PUBLIQUEN 

EN EL INSTITUTO NACIONAL DE 
PREVISION 

Entrega del 44 Premio 
Marvá44 

A las cuatro y media, de la tarde se ce
lebró en el Instituto' Nacional de Previ
sión el acto de entrega a lois favorecidos 
por el «Premio Marvá» de i930, que lo 
han sido los autores de las memorias que 
llevan por lema «Clises» de los¡ hermanos 
don José v don Ignacio López Valenfi t, 
y «Amparar al débil y resistir al fuen
te», de don Gregorio Blanco Santa Ma
ría, que con ésta es la sexta vez que ""on-
sigue premios de esta índole. 

Presidió el acto el ministr^ i o Eco no 
mía e interino de Trabajo, señor Rodrí
guez de Viguri, el general Marvá y don 
Adolfo Posada, y figuraban entre los 
asistentes jos condes de Lizárraga1 y Ca
sa Fuerte, el director de Acción Social 
Agraria, señor Aragón; el padre Galo, 
López Núñez, Zancada, Aznar, García 
Onnaediea, Acero, Blanco y numerosos 
funcionarios de Trabajo y del Instituto 
Nacional de Previsión. 

El secretario del Patronato de la «Fun
dación Marvá», don Inocencio Jiménez, 
leyó un trabajo relatando la forma en 
que se llegó a la Institución del «Premio 
Marvá», que se acordó con motivo del 
homenaje rendido a dicho general con 
motivo de cumplirse el 80 aniversario de 
su nacimiento, habiéndose reunido' un ca
pital de 206.000 pesetas y cuyos 'ntere-
ses se han destinado a este premio. 

Ei ministro de Economía pronunció un 
breve discurso congratulándose de que en 
las postrimerías de su interinidad en el 
Ministerio del Trabajo le haya tocado en 
suerte el presidir este simpático- aoto, ,ú 
que se asociaba en nombre del Gobierno. 

Celebró el señor Rodríguez de Viguri 
que esta ceremonia de entrega de premios 
coincida cqn el cumpleaños del general 
Marvá, qoie ha llegado a los ochenta y 
cinco años, pleno de entusiasmos. 

Agregó el ministro que la reunión cele
brada anteriormente había acordado 'os 
temas para los premios en los años si
guientes, siendo para 1931 «Estudio-mtr 
dico-social sebre los convenios, inspec
ción y uniformidad profesional», y para 
1932, ((Avance de los seguros socia'es de 
los trabajadores -agrícolas», y terminó 
elogiando la labor del general a que se 
rendía homenaje. 

El general Marvá agradeció en breves 
frases los elogios, y como no quería pa
decer la amnesia de la ingratitud quería 
rendir un tributo al recuerdo del general 
Primo de Rivera que tuvo con él atencio
nes muy destacadas. 

Finalmente, el general entregó a los 
señores López Valencia el premio & su 
memoria, consistente en 3.500 pesetas y 
al señor Blanco el de la suya, importan
te 1.500 pesetas. 
• ^ - • • • - Í 

El discurso del conde 
El ooude de Romanoues ha pronuncia

do en Sevilla su esperado discurso. 
jNo'ha desmentido la bien gana día fama 

de iiábil que tiene, porque no ha compro
metido nada, en puanto a los problemas 
nacionales, que los ha apuntado; pero no 
ha dicho cómo se han de resolver, o como 
loa resolverá él desde el Gobierno cuando 
lo ejerza. 

ISo quiere esto decir que la oración del 
jefe de los liberales haya sido vacía de 
sentido, no. 

Ni nosotros acostumbramos a desfigu
rarlos hechos, ni tampoco nos creería na
die si dijéramos que el conde no había 
dicho nada interesante, porque siendo, co
mo es, un hombre listo, siempre sabría 
encontrar modo de no quedar al descu
bierto. Tiene demasíadoi talento y sabe 
decir lo que quiere. 

Ue ahí la gran importancia que tienen 
sus palabras. 

Ha reiterado^ su monarquismo y ha ex
presado que en el partido hay que proíe-
sarlo con entusiasmo y recomendado a 
los tibios, si los hubiera, que se aparten 
de ól. 

Ka dicho a los liberales que dejen a un 
iado todas Las cuestiones que les puedan 
dividir, y piensen que por encima de to
dos está el bien de España. 

ilechazó la teoría de las Cortes Consti
tuyentes, argumentando muy bien su te
sis, y demostró que las Cortes que deben 
y pueden reunirse, son Cortes ordinarias; 
que cuanto antes sea mejor, porque de 
ellas hay que esperar las soluciones que 
necesita. España, Desde luego, contando 
pon que se hagan UA^ elecciones en las 

que a nadie se le sustraiga el voto n i se 
le impida la libre emisión del pensamiento. 

Tuve la sinceridad de opinar que esas 
elecciones no las podría ha£er un Grobier-
so de partido y que en los actuales mo
mentos, para eso y para todo, es necesa
rio a l^paña un Gobierno que no sea de 
partido. 

Como se ve, no ha sido un discurso de 
ataque a nadie, ni ha estado desprovisto 
de doctrina. 

Sus puntos principales han sido que 
sean todos monárquicos entusiastas; que 
tengan unión, que las Cortes sean ordi
narias y que éstas tienen una misión que 
cumplir: liquidar los años de dictadura. 

Tal vez haya defraudado a algunos que 
creyeran que había de hacer crítica ra-
biosa de Ja dictadura o que hubiera de 
pedir el Poder a la antigua usanza polí
tica.; pero el conde de Itomanones sabe 
colocarse en la realidad y ha estado a to
no con les hechos. 

.i'olítico experimentado, ha dejado para 
el Jr'arlamento lo que tenga que decir de 
la época dictatorial, cuando se puedan de-
íender ios responsables. 

Indicó que ia posible abstención en las 
Cortes de los políticos contrarios sería 
uu inai para España y tampoco olvidó el 
pacto o la Conierencia de Jlendaya a cu-

, yo espíritu permanece fiel. 
Ha sido, en suma, un discurso de to

nos serenos, de comprensión de la reali
dad y de un monarquismo sin vacilacio
nes. 

RÉ 

La venta a la Diputa
ción del Manicomio de 

Ciempozueios 
Una note del presidente de Ja Diputación 

El presidente de la Diputación, señor 
¡ááinz de los Terreros, nos ruega la publi
cación de la siguiente nota: 

uLomo aclaración en el asunto del ((-Ma
nicomio de üiempuzue'OS)), eai io relativo 
a si fué o no oirecida su compra a ia an-
terioi Diputación Trovincial de Jdadnd 
en cuatro millones de pesetas, y sin en
trar a discutir si en conversaciones, más 
o menos oliciosas, tenidas entre el H.. i ^ . 
Provincial üe los jLiernianos Jlospitalarios 
de •!áan J uan de Uios y el señor Salcedo 
Hermejiiio, se habló o no de esa. cura, 
pero liaUiendo alirinado en tíos cartas ios 
señores que constiuuan la anterior Cor
poración que el asunto se haoía tratado 
y aesecliaao en la Lomisiun lenuaiiente, 
se ñan examinado ios iibros de actas de 
la misma, en ia, época en que se cita, no 
apareciendo' oferta., acuerdo, ni discusión 
aiguna sobre dicha compra n i sobre el de
sistimiento de ia misma, como se atesti
gua por la certiiicación siguiente que 
prueba en absoluto la enexactitud de lo 
aíirmado; 

Don Valentín, Kivera Yera, oficial ma
yor de la Excelentísima Diputación Pro
vincial de Madrid, actualmente en iun-
ciones de secretario de la misma,, certi
fico : 

Que examinado el libro, de actas de se
siones celebradas por la. Comisión Provin
cial Permanente desde el 14 dé mayo a 18 
de noviembre, de 1929, no aparece, en las 
referidas actas, acuerdo de ninguna clase 
relacionado con la adquisición del Mani
comio de Ciempozueios. 

Y para que conste, expido la presente, 
visada por el excelentísimo señor presi
dente de esta Diputación, en Madrid, a 
ocho de enero de mil novecientos treinta 
y uno. Valentín Rivera Vera (rubricado;. 
Visto b-ueno, Ki presidente, Luis S. de los 
Terreros (rubricado).» 

La travesía del Atlán
tico por la escuadrilla 

italiana 
( Hídro» remolcado 

FERNAJSDO DE NORONHA —Ha l i ^ 
gado a este puerto el buque-aviso «Pan-
calde», trayendo a remolque un (diidro» 
de la escuadrilla italiana que manda el 
general Balbo. 

Hidroplano averiado 
NATAL.—Los diez hidroaviones italia-

nos que han efectuado el vuelo hasta este 
puerto, han sido fondeados en el río P^ 
tengy. Las embarcacioses que habitual-
mente anclan en este sitio bain sido 
vadas a otro lugar. 

La corriente del río. Potengy hizo qUe 
esta mañana el «hidro» del general Balbo 
fuese arrastrado por la fuerza del agua 
suiriendo el aparato una ligera arvería en 
una de las alas. Inmediatamente se ha pro
cedido a la reparación de estos pequeños 
desperfectos. 

El crucero italiano «Malloícello)), qae 
estuvo en la ruta seguida por los «hidros» 
por si tenía, que prestarles auxilio., ha 
llegado frente a iNatal, siendo saludado 
con veintiún cañonazos. 

Los tripulantes dé los «hidros» están 
siendo muy ( agasajados por las autorida
des y la colonia italiana aquí residtnte. 
Terminarán éstas con Ja inauguración del 
monumento a Ciarlos Del Prete, quien co
mo se recordará, falleció en Río Janeiro 
semanas después de haberse efectuado ei 
«raid» Roma-Natal e unión de Arturo Pe-
rrarin (19.28). 

A l generall Balbo le será entregado un 
diploma: de socio honorario del Aero 
Club. 

Manifestaciones del general Balbo 
NATAL.—-El corresponsal dé la United 

Press se ha entrevistado con el general 
Balbo a bordo del crucero «Mallocello» 
quien le dijo que muy de veras lamentaba 
la muerte de los cinco compañeros ; pero 
que en empresas como la que acaban de 
realizar hay que arriesgar la vida, y no 
es una gran sorpresa que en el curso de 
la misma haya desgracias. 

En cuanto al incendio del «hidro» que 
pilotaba Boros, dijo que había sido debido 
a un corto circuito. 

Hizo una descripcióoi detallada de la sa
lida de Bolama, que fué dificilísima.. El 
tiempo era muy malo, la carga de esencia 
y aceite, que llevaba cada aparato era ex
cesiva, pues se había tomado la precau
ción de llenar los depósitos con la canti
dad máxima para poder alcanzar Bahía 
si fuese neoesario, no obstante hallarse 
mucho más al 'Sur de Natal. La carga 
de cada «hidro» era de 4.600 kilógramos. 

La visibilidad a la salida y durante to
da aquella noche fué muy mala, no pu-
diendo los pilotos ver nada, pues estaban 
envueltos en nubes. Toda la navegación 
hubo que hacerla utilizando los instru
mentos de navegación que tiene cada apa
rato. Tan sólo pudieron ver a un buque, 
pero no consiguieron leer su nombre. 

Han sido hallados cuatro cadáveres 
BOLAMA.—Han sido encontrados los 

cadáveres de cuatro de las cinco victimáis 
del desastre habido a la salida'de los «lii-
dros)) italianos que manda el general Bal
bo, desgracia ocurrida en la madrugaba 
del día 6 de los corrientes. 

El quinto cadáver no ha sido hallado 
in'iD y se teme lo hayan devorado los ti
burones. 

Otro avión reanuda el vuelo hacía Natal 
ROMA. — Comunican de Natal a la 

Agencia Stófani que el capitán Donadelli, 
que, como se sabe, tuvo que amarar en 
pleno Atlántico, a consecuencia de una 
avería, ha reanudado su vuelo desde Fer
nando Noronha para Natal. 

Extranjero 
C1FHA ESPANTOSA DE LOS HUELGÜIS* 

TAS FORZOSOS 
• BERLIN.—El número de los obreros 

sin trabajo que perciben indemnización 
ascendió en la segunda quincena de di
ciembre a 2.822.000, cifra que represen
ta un aumento de 274.000 sobre la de la 
quincena precedente. El aumento se de-

, be ante todo a razones de temporada. 
El último día del año pasado el nu-

i mero total de los obreros sin trabajo fué 
de 4.357.000, lo que representa un au
mento de 380.000 comparado con la es
tadística del 15 de diciembre. 

V£A USTED LOS ANUNCIOS 
QUE PUBLICAMOS EN CUARTA 

PLANA 

Notas Mi l i tares 
PARA DEPORTES HIPICOS 

Se ha dispuesto que los jefes y oficia" 
les que, siendo plazas montadas, hayati 
preparado algún caballo para carreras, 
concursos, campeonatos o polo y ganado 
dos o más premios, pueden conservar el 
usufructo de la montura aunque pasen a 
destino a. pie, con la obligación de prê  
sentarla a dos pruebas, por lo menos, 
cada año. 

La concesión se anulará si en las ultr 
ma,s no obtuviese premio alguno, cual' 
quiera que fuese el motivo. 
REUNION DE LA JUNTA DE HUERFA

NOS DE TROPA 
La Junta designada para regir la Aso

ciación de Huérfanos de Clases de Tropa 
se reunirá en Madrid el día 24 del ac 
tual, celebrando sesiones hasta el 30 
mismo. 

Los capitanes generales y jefe de las 
fuerzas militares de Marruecos darán 
•pasaporte a las clames de tropa o asimi
lados que hayan sido designados como 
representantes regionaleí. 

Estos representantes verificarán ^ 
presentación en el Gobierno militar dd 
iMadrid el día 23. La comisión será in^ 
^emnígablfi 



DIARIO DÉ LA MARINA 

S¿ suprime la escala de Aviación 

ado un 
Aero 

EXPOSICION 
Señor: La organhación actualmente 

en vigor eíi riostra Aviación militar, im
plantada por ei ¡leal uiicieto de ¿ó ue 
marzo de 1026 como base de ella, y desr 
arrollada luego en ej reglamento apro
bado por el do-13 de julio del mismo año 
v otia¿ disposiciones posteriores, mostró 

'casi desde sus comienzos, y fué acen
tuándose en el transcurso del tiempo, 

* muy señaladamente en estos dos últimos 
años, que la orientación en ella conteni
da no sólo no ss adaptaba a las caracte-
rístioaá de nue-tra psicología militar, 
sino que con ella el servicio no se ajus
taba a lo que se esperaba fuera y debía 
ser como un Arma del Ejército. 

El mantenimiento de una estructura 
propia especial, distinta y al margen de 
los principios generales orgánicos comu
nes a las demás Armas, Cuerpos y ¿^rvi-
cios del Ejército, estando ya como esta . 
en condiciones de ser regida por ellos, 
ha producido en nuestra Aviación mili- I 
tar daños cuantiosos que han aiectcdo ' 
gravemente a su espíritu, a su técnica y 
hasta a su propia vida material. 

Urge, Señor, en bien de ella misma, en 
bien del Ejército, remediar tales males, 1 
y si como arma combatiente principal se 
la estima hoy, como tal arma hay que 
consid-Taiia en su organización, y en 
tal concepto deben serle aplicados los 
principios generales de organización, 
mando y administración qeu rigen en las 
demás Armas y Cuerpos del Ejército, en 
cuanto no atenúen, sino, por el contra
rio, estimulen y perfeccionen su técnica 
especial del mismo modo que dentro de 
tales principios desenvuelven aquellas 
Armas y Cuerpos sus funciones propias 
y distintas las unas de las otras, sin me
noscabo de su progreso y eficiencia. Pa
ralelamente a esa acción orgánica debe 
desaTrollarse otra de uiando que infiltro 
y arraigue en la Aviación y en sus com
ponentes la idea de lo que son y deben 
ser como Arma y como soldados y extir 

% pe en ellos el individualismo deportivo 
que les seduce y atrae por el brillo de sus 
éxitos, y que ha podido desviarles, y ha 
desviado a algunos del camino Ĵel deber 
hundiéndoles en la indisciplina. 

Esto es lo que nuestra propia expe
riencia nos muestra de los defectos que 
existen y del modo, a nuestro juicio, de 
pemediairlos; pero debo exponerle, Se- ' 
ñor, que también se han estudiado las 
ajenas y que en cuanto una y otras nos 
han enseñado se fundamenta el siguiente 
proyecto de decreto reorganizando nues
tra Aviación militar, que, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, me honro en so
meter a la aprobación de V. M. 

Madrid 8 de enero de 1931. 
PARTE DISPOSITIVA 

La parte dispositiva, extractada, di-
ce lo siguiente : 

Artículo i .p A partir de la fecha de 
publicación de este decreto, quedan su
primidas la escala dé) Servicio de Avia
ción, dejando de usarse en el plazo de 
un mes, por los jefes, oficiales y asimi
lados de dicho Servicio, y a medida que 
cupiplan su tiempo reglamentario de du
ración, por las clases e individuos de , 
tropa del mismo, el uniforme especial 
que determina el reglamento orgánico de 
Aeronáutica militar, recobrando los je
fes, oficiales y asimiladas el uniforme y 
c&tegoría, de'sus Armas y Cuerpos de 
procedencia sin ostentar en ellos otras 
itlsigmas (pie las correspondientes al em
pleo (pie disfruten en dichas Armas y 
Cuerpos y el emblema de su especialidad 
aeronáutica. 

Arf. 2." Los mandos de las unidades 
tácticas de Aviación y los de los aeródro
mos y demás dependencias del Servicio 
recaerán provisionalmente en los jefes y 
oficiales d'O superior empleo o mayor an
tigüedad de las Armas y Cuerpos de Es
tado Mayor, Infantería, Caballería, Arti
llería ? Ingenieros que presten servicio 
actualmente en tales organismos. 

Art. 3.° Suprimida la escala del Ser
vicio de Aviación, los jefes, oficiales y 
asimilados que formaban parte de dicha 
escala, expresarán mediante papeleta 
firmada, y que entregarán a la Secc'ón 
de A-ronáutica de este Ministerio, en el 
plazo de quince días, su voluntad de se
guir formando parte del, Servicio, pu-
diendo señalar hasta tres de aquéllos, 
por orden de preferencia. 

Análogamente, todos los jefes, oficia
les o asimilados del Ejército que no per
tenecían a la escala del Servicio, incluso 
los que no los prestaban actualmente en 
él y fengan. el título de piloto u observa
dor de aviación, expresarán de igual for
ma su deseo de ser empleados m el Ser
vicio de Aviación, cualquiera que sea el 
destino militar o situación aeronáutica 
que hoy tengain, y, al igual que los ante
riores, podrán señalar hasta tres desti
nos de los que pretendan ocupar. 

Art. 4.°. Terminrdo el plazo que se
ñala el artículo anterior por una Junta 
de la que será ponente el jefe de la Sec
ción de Aeronáutica del Ministerio del 
Ejército, se examinarán todas las Peti
ciones, y atendiendo a los méritos, ser
vicios y circunstancias de los peticiona
rios, se elevará al ministro del Ejército 
propuesta nominal de los que deban cu
brir todos los mandos y destinos del Ser
vicio de Aviación. 

Los jefes y oficiales que queden sin 
destino en Aviación pasarán a la situa
ción B, prestando servicio en ras Aunas 
y Cuerpos a que pertenezcan ; pero po
drán ser llamados al Servicio en ocasión 
de vacante o en períodos de instrucción 
o simplemente a realizar prácticas. 

Normas análogas se seguirán con las 
clases de tropa que tengan reconocida 
alguna especialidad de las que( existen 
en el Servicio de Aviación. 

Art. 5.° La Aeronáutica MilitaT se 
reorganizará con arreglo a las siguien
tes bases: 

a) La. dirección y administración su
perior de la Aeronáutica Militar corres
ponde al ministro del Ejército. 

Queda suprimida la Jefatura^ Superior 
de Aeronáutica, así como el cargo de je
fe Superior de Aeronáutica Militar, asu
miendo el precitado ministro del Ejérci
to las facultades directivas, inspectoras 
y administrativas, que señala el regla
mento orgánico de Aeronáutica al Jefe 
Superior de la misma, las que ejercerá 
por mediación de los organismos de man
do de que dispone en el Ministerio del 
Ejército y por la del Inspector general 
del Ejército, director general de Prepa
ración de Campaña, capitanes generales 
dé las regiones y jefe superior de las 
Fuerzas Militares de Ma.rruecos. 

Se suprimen las Jefaturas de Aerosta
ción y de Aviación. 

b) Se crea ©n el Ministerio del Ejér
cito una Sección y Dirección de Aeronáu
tica Militar, a» cargo de un genera] de 
brigada procedente de cualquier Arma o 
Cuerpo, y cuyas facultades directivas c 
inspectoras serán idénticas a las de los 
demás generales jefes de Sección. Como 
director, tendrá las facultades directo
ras, inspectoras y administrativas sobre 
todos los servicios, material y organiza
ciones técnicas de la Aeronáutica Mili
tar. 

La Sección de Aeronáuticai estará orga-
nizatía en una Secretaría y cuatro Ne
gociados. El personal que sirva estos des
tinos los obtendrá por concurso, no sien
do condición precisa, pero sí de mérito 
para optar a ellos, el noseer alguna de 
las especialidades de Aeronáutic s mili
tar. La Junta técnica de Aviación, fun
cionará bajo la. presidencia del Director 
general de Preparación de Campaña. 

c1» La Aeronáutica Militar compren
de '.os dos Servicios de Aerostación y 
Aviación. Ambos estarán nutridos por 
jefes, oficiales y clases de tropa de las 
distintas Armas y Cuerpos del Ejército 
que hayan obtenido, diploma de aptitud 
en las diferentes especialidades que ta
les Servicios abarcan. 

d) El Servicio de Aerostación com
prende el personal, el material y las tro
pas. El personal ]o forman los jefes, 
oficiales y clases de tropa que tengan y 
mantengan en eficiencia el título de pi
loto u observador de globo. El ma.terial 
comprende el de dotación de las unida
des tácticas del Servicio, el Parque cen
tral y los talleres de reparaciones. Las 
tropas constituirán un batallón del Cuer 
po de Ingenieros, cuyo teniente coronel 
jefe lo será al propio tiempo del Parque, 
de los talleres y de la Escuela de Hlotos 
y observadores. En la plantilla de los res
tantes servicios podrán figurar jefes, ofi
ciales y clases de tropa de cualquier Al
ma o Cuerpo que tengan aptitrd ¿icredi-
lada para servir tales d e ^ ñ o " Tc 'o. 
estos organismos estarán cen'rVí—'V^- - • i 
Guadalajara, y la dependencia de ellos 
del Ministerio del Ejército y del capi
tán general de ta miinta región será 
idéntica, a la que tienen los restantes 
Cuerpos de tropas, Centros y dependon-
cias de las demás Armas y Cuerpos del 
Ejército. 

e) El Servicio de Aviación compren
de el personal, material, escuelas, unida
des tácticas y tropas. El personal lo for
man los jefes, oficiales o asimilados y 
clases de tropa de las distintas Armas V 
Cuerpos del Ejército que hayan obtenido 
y mantengan eficiente la aptitud acredi
tada, en cualquiera de las especialidnf'eN 
de la Aviación y ocupen cargo o dAslino 
del Servicio. También lo constituirán los 
jefes, oficiales o asimilados y clases de 
tropa de cualauier Arma, o Cuerpo mío, 
con tales títulos, cubran algún destino 
del Servicio. Y/por último, los jefes, ofi
ciales o asimilados y clases de tropa do 
cualquier Arma o Cuerpo del Ejército | 
que sin título alguno de especialidad en 
Aviación presten servicio en destinos de 
ella. 

f) El material comprende el de dota
ción de las unidades tácticas y escuelas; 
el Parque central y los de las unidades 
tácticas superiores.' los talleres de repa
raciones afectos a, los Parques y el Labo 
ratorio de ensayos y experiencias. 

El Parque central será el único esta
blecimiento receptor de todo el material, 
gasolinai y lubrificantes que al Servicio 
de Aviación haya de suministrarse. Será 
jefe del detall'y de la contabilidad del 
Parque central un jefe del Cuerpo do In
tendencia, con nn oficiaJ depositario de 
efectos y caudales, del propio Cuerpo. 

El taller central de reparaciones, será 
un establecimiento industrial encargado 
únicamente del arreglo y recomposición 
del material que se deteriore en el Ser
vicio, sin que por ningún concepto pue
da constniir aparatos, motores ni mate

rial alguno que pueda encontrarse en la 
industria privada. Tanto el Parque como 
el taller central de reparaciones rjdicJr 
rán en Cuatro Vientos. 

La dirección del Parque y del Taller 
centrafl de reparaciones, recaerá en un 
solo jefe, siendo, por lo demás, distinto 
el personal que sirva en uno u otro esta
blecimiento salvo el jefe de Intendencia. 
Todo el personal destinado en ambos or
ganismos lo se:á mediante concurso. 
Tanto el Parque como el Taller central 
dependerán directamente del Mi.n.ter.o 
del Ejército. 

Existirán, afectos a las unidades tác
ticas superiores y escuelas que se deta
llan, otros Parques encargados del apro
visionamiento de aquellas unidades, con 
un pequeño taller de reparaciones cada 
uno. Los aparatos utilizados cuya recom
posición exija la construcción o fabrica
ción de elementos nuevos, serán repara
dos en el Taller central. 

g) La Dirección general de Prepara
ción de Campaña, oída la Junta técnica 
del Servicio de Aviación propondrá al 
ministro del Ejército. La iniciativa para 
tales propuestas o modificaciones puede 
corresponder al propio ministro, aJ ins
pector general del Ejército, al director 
general de Preparación de Campaña o 
a los capitanes generales de las regiones, 
jefe superior de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, Director del Servicio y a la 
propia Junta técnica. 

Todos los ensayos, experiencias, aná
lisis y comprobaciones qne habrán de 
realizarse en las primeras materias ele
mentos o material, corresponde al perso
nal del servicio técnico que lo presta en 
el Laboratorio de ensayos y experien
cias. Este establecimiento dependerá di-
rectamenite del Ministerio del Ejército. El 
sen-icio radiómeteorológico estará afec
to a] Laboratorio. 

h) Las escuelas que el Servicio Avia
ción mantiene actualmente, dependerán 
directamente del Ministerio del Ejército, 
correspondiendo a te Sección y Direc
ción de Aeronántica. del mismo el cono
cimiento, estudio, tramitación v pro
puesta do resolución de cuanto a dichas 
escuelas concierne. Compete a la Sección 
y Dirección de Aeronáutica' lo referente 
a la instrucción táctica de las unidades 
de Aviación y a los epercicios que han de 
realizar los individuos con sus aparatos 
para lograr el completo adiestramiento 
y eficacia de unos. 

Todo lo referente a ejercicios combina
dos, maniobras, estudios y cursos de en
lace con otras Armas, corresponde ai la 
Sección de Instrucción del Ministe-io ^e 
Ejército. 

Queda autorizado el ministro del Ejér
cito para reorganizarlas y para reducir 
el número de escuelas actualmente exis
tentes. 

Cada escuela, con las escuadrillas que 
pudiera tener afectas, formará una sola 
unidad administra.tiva. 

i) En tiempo de paz, la unidad tác
tica aérea superior de la Aviación será 
el batallón, constituido formalmente por 
tres o cuatro grupos, y cada uno de és
tos por tres escuadrillas. Los grupos y 
las escuadrillas han de ser homogéneos, 
pero el batatllón puede tener cada uno de 
sus grupos de distinta clase de aviación. 
También pueden tener afectos aparatos 
destinados y acondicionados para servi
cios especiales. Cada batallón será uni
dad administrativa autónoma;, contando, 
para ello, con Mayoría, Caja, Alm?<cén 
y Depósito. 

Los batallones de Aviación serán cua
tro, sitnados, el primero en Getaíe; el 
segundo, en Sevilla; el tercero, en León, 
y el cuarto, en Tetuán; pudiendo tener 
grupos o escuadrillas destacados en otras 
localidades donde existan aeródromos "> 
bases aéreas. La fuerza mínima que és
tos pueden tener será la de una escuadri
lla,. El grupo de Iridios de Los Alcázares 
formará parte del segundo batallón, y 'a 
escuadrilla destacada en Cabo Juby, del 
cuarto. 

Cada batallón de Aviación comprende 
una Plana Mayor, el Parque de materiaJ, 
con su anejo del Taller de reparaciones, 
y las tropas auxiliares precisan para el 
servicio en tierra de aquellas unidades, 
para custodia, policía y servicios del ae
ródromo y para el desenvolvimiento de 
la vida económica del batallón como 
Cuerpo armado del Ejército. El jefe del 
batallón lo será de la itotalidad de los 
elementos que lo forman, teniendo tam
bién el mando de la base aérea. 

Las escuadrillas y grupos destacados 
no tendrán ni Parque ni taller de repa
raciones, contando con un pequeño de
pósito de piezas de repuesto. Se excep
túan los grupos destacados en Melilla, 
del baitallón de Tetuán, que contarán con 
un Parque y Taller de reparaciones co- i 
mún al de aviones y al de hidros, y la 
escuadrilla destacada en Cabo Juby. El 
grupo de hidros de Los Alcázares tendrá 
también afecto un Parque con un Taüer 
de reparaciones. 

Conforme se dispone, todos los Par
ques, con sus Talleres de re na raciones, 
se considerarán como destacados del 
Parque Central. 

}> Los capitanes generales de las re
giones y jefe superior de las Fuerzas Mi
litares de Mairruecos tendrán sobre los 
batallones de Aviación y unidades desta
cadas de aquéllos, las mismas facultades 
inspectoras, administrativas y de man
do que tienen sobre los demás Cuerpos 
armados de Ejército. Análogas faculta
des tendrán los capitanes generales de 
las regiones sobre las escuelas, Parques» 

Talleres y demás establecimientos y ser
vicios que dependan de la Administrar 
ción Central del Ejéicito. 

A los cuarteles generales de ¡os capi
tanes generales de las regiones y jefe su
perior de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos se destinará un jefe de cualquier 
Arma o Cuerpo del Ejército que tenga 
los títulos de piloto y oh ervador de ae
roplano y haya seivido dos años por lo 
menos en su actual empleo o en el ante
rior. En las Capitanías generales de la' 
primera y segunda regiones, y como au
xiliar de dicho jefe, se destinará tam
bién un oficial que tenga cumplidas igua
les condiciones. 

k) Las tropas del Servicio do Avia
ción serán mandadas por jefes, oficiales 
y clases de segunda categoría proceden-
íes de las Armas y Cuerpos de Infante
ría, Caballería, Artillería o Ingenieros 
que voluntariamente deseen servir en 
ellas. Los jefes y oficiales podrán ser de 
las escalas activa o de reserva. 

Los individuos de tropa procederán 
de los reemplazos ordinarios. 

Los que deseen ascender a sargentos 
y suboficial sufrirán examen y practi
carán durante tres meses en un Cuerpo 
activo del Arma o Cuerpo que elijan, y 
cumplido este requisito volverán al bata
llón de Aviación de que precedían, don
de esperarán su ascenso, teniendo dere
cho preferente para cubrir las vacantes 
de su empleo que se produzcan en los 
batallones de Aviación. Para el ascenso 
a alférez de la escala de reserva de la 
correspondiente Arma o Cuerpo se segui
rán iguales normas, siendo de tres meses 
de duración el período de prácticas. 

Las tropas de los batallones de Avia
ción serán tropas a pie con la instrucción 
táctica correspondiente a las de la In
fantería, y formarán un grupo por batar 
llón, al mando de un comandante. Como 
destacamentos se considerarán también 
las secciones de tropa que han de estar 
afectas a las escuelas, Parque, Taller 
Central y Laboratorio, que pertenecerán 
a los batallones más próximos. 

Todos los destinos de jefes, oficiales 
y clases de tropa de segunda categoría al 
Servicio de Aviación se liarán por Con
curso. 

Despacho con el Rey 
A las diez y media de la maíiana llegó 

a Palacio el presidemte del Consejo, gene
ral Berenguer, para despacliar con el i 
Bey. 

Permaneció en la Regia Cámara hasta 
cerca de las doce. A l salir manifestó a 
los periodistas que había sometido a la 
firma do Su Majestad una firma larga de 
Ejército de destinos y ascensos de corone
les de Artillería', y otra del ministerio de 
Trabajot de ascensos. 

Reunión con el presídete 
El jefe del Gobierno, después de la fir

ma con el Monarpa, trabajó largo tiempo 
en el palacio de Buenayista, sis recibir 
visitas. 

Por la noche, y sucesivamente, acudie
ron al despaolio presidencial los ministros 
de Gracia y Justicia, Instrucción Públi
ca y Gobernacióin; el alcalde y el capitán, 
general de Madrid-

Cerca de las nueve y media terminó es
te cambio de impresiones, y los periodis
tas preguntaron al ministro de la Gober
nación si ocurría novedad. Contestó ne
gativamente. Había acudido al ministe
rio del Ejército para saludar al presiden
te y felicitarle por su restablecimiento. 

Eespecto a los escolares, el ministro 
aseguró que entraron en todas las clases, 
tanto en Madrid como en provincias, den
tro de la mayor normalidad. 

—De modo que vamosi por buen cami-
so...—insinuó un periodista. 

—Yo oreo que sí, y espero que así se 
continúe. 

comisión de espontáneos de la Compañía 
de los Ferrocarriles de M. Z. A., que con 
el mismo propósito que nosotros espera- S 
ban también ser recibidos . 

Ambas comisiones, de eumún acuerdo, v 
han propuesto al ministro que, para la 3 
conformidad de todos los ferrovial ios, au- í 
torice a los Sindicatos, Profesional de Em
pleados y Obreros de los Eerrocarriles 
de España, Nacidnal (Casa del Pueblo), 
Sindicato de Andaluces, Católicos y comi
sión de espontáneos, por el personal no 
asociado, nombren sus representantes pa
ra la distribución de la cantidad que con
ceda el Gobierno para, aumento de sueldo. 

A l propio tiempo solicitamos que dicho 
aumento se conceda a contar del 1 de 
enero, haciéndolo extensivo hasta los suel
dos de 6.000 pesetas,. 

Tanto la comisión del Sindicato Profe
sional, integrada por D. Eduardo Campi, 
Francisco Vara, Angel Díaz y Angel San-
din, como la de espontáneos, represen
tada por los Sres, D. Ginés Martínez, 
Francisco García Hortelano, Juan Gó
mez y Angel Crespo, quedaron compla
cidos de los buenos deseos del Gobierno 
en complacer las justificadas peticiones.» 

Un nombramiento 
Ha sido nombrado presidente de la Jun

ta central de Transportes el ilustre inge
niero de caminos D. Julián Soriano Gu-
rruchaga, que desempeña desde hace mu
chos años la Jefatura de la Sección de 
Carreteras del mmisterio de Fomento, y 
que en este cargo, como en otras misio
nes que se le han confiado, ha dado siem
pre pruebas de su gran competencia pro
fesional. 

El alcalde de Madrid, que ha sido as
cendido a coronel en el Arma de Artille
ría, saludó con ese motivo al presidente 
del Consejo. 

El gobernador de Córdoba 
El gobernador de Córdoba, D. Gracia

no Atienza, conferenció extensamente con 
el ministro de Fomento, y a última hora 
de la noche con el presidente del Consejo 
Con ambos habló de la crisis de trabajo 
en el campo cordobés, agudizada por cir
cunstancias locales. 

En Gobernación 
"Recibió el Sr. Matos al general Millán 

Astray. 
A los periodistas les manifestó que no 

ocurría novedad alguna, y que el direlptor 
de Seguridad le había comunicado que las 
clases se daban en todos lo® centros docen
tes, con orden completo, 

A una pregunta de los periodistas, con
testó que en la Facultad de Derecho ha
bían entrado también todos los alumnos 
y en provincia* lo mismo. 

En Fomento 
Sobre la Comisión especial para el au

mento de sueldos a los ferroviarios, se nos 
ruega la inserción de esta nota: 

«Tina comisión del Sindicato Profesio
nal de Empleados y Obreros de los Ferro
carriles de España ha visitado ayer al mi
nistro de Fomento, coincidiendo con la 

El señor Portes Qil en 
Sevilla 

SEVILLA.—El ex presidente de Mé
jico, Sr. Portes Gil, acompañado de su 
familia, visitó el pabellón de su país en 
la Exposición, 

Los periodistas le interrogaron sobre 
su viaje por España, y manifestó que se 
hallaba encantado, y que dentro de unos 
días marchará a Egipto, para visitarlo de
tenidamente. 

Después hizo algunas manifestaciones 
relacionadas con la situación política de su 
país, diciendo que cree consolidado el ré
gimen político en Méjico, y que lo ocu
rrido ha sido el balbuceo de un pueblo 
que lucha por encontrar el cauce por don
de ha de discurrir su potencialidad econó
mica. 

Eespecto a las relaciones políticas en
tre Méjico y los Estados Unidos, ha dicho 
que, lo mismo que las comerciales, era î 
buenas. 

Respecto a las relacionens hispanoame
ricanas, manifestó que Méjico trata de 
que su pabellón en Ja Exposición quede 
como centro de estudios' mejicanos, cre
yendo que dicho proyecto ha de ser de 
gran trascesdencia para los dos países. 

Terminó haciendo grandes elogios de 
España. 

Espectáculos 
ESPAÑOL.—A 3afl 6,30, La zapateta 

prodigiosa y El gran teatro del mundo. 
ESLAVA.—A las 10,30, teatro frivolo 

con la fantasía Eva no tiene frío. 
INFANTA ISABEL, • A las 6¿0 , El 

padre Alcalde. A las 10,30, El señor Ba
danas. 

FOJSTTALBA.—A las 6 y a las 10, Rea
lidad. 

REINA VICTORIA. — A las {¡,30 y 
10,30, Las bellezas del mundo. 

COMEDIA.—A las 10,30, La condesi-
ta y su bailarín. 

LARA.—A las 6,30, Doña Hormiga. 
A las 10,30, ¡ No quiero, no quiero! 

ALKAZAR.—A las 6,30, Lo cursi y re
cital poético por Miguel Lozano Muñoz. 
A las 10,30, La Maricastaña y desfile de 
modelos. 

COMICO.—A las 6,30, La academia. 
A las 10,30, Una, mujer simpática (es
treno). 

FUBNCARRAL.—A las 6,30 y 10,30, 
La rosa del azafrán. 

ROMEA.—A las 6,30, ¡ Colibrí í A las 
i0,40, ¡Me acuesto a las ocho I 

MARAVILLAS.—A las 6,30 y 10,30, 
La pandilla. 

AVENIDA.—A las 6,30 y 10,30, ¡Cá-
íace con mi mujer I 

MUÑOZ SECA.—A las 10,50, Adán, 
o el drama empieza mañana (estreno), 

PRICE.—A las 6,30, Los blasones. A 
as 10,30, La montería, 

FRONTON JAI-ALAI .—A las 4 (ex
traordinario). Primero (a pala), Azurmen-
U I y Jáuregui contra Solozábal y Bego-
Tiés I I I . Segundo (a remonte}, TTcín y 
ligarte contra Pasieguito y Salavern'a I . 
Tercero (a pala), Gallarta I I y Amorebie-
¡a I contra Fernández v Pérez. 

( Sindicato da publicidad», — Barbieri, 8 
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Línea del Cantábrico a Cuba Méjioo 
üi y*poa: «AJiomBo XIII», mídrí de 

Bilbao y Sun tardes- <d 1S da enerp, do Gi-
jón ^ 19 j da Conma el 20, para Hja-
baaa y Veraoruz, encalando ea New-York 
, i regflaw. 

Próxinua salida ei 18 de febran>. 
Línea dei Mediterráneo al Brasil Plata 
}ií -rapos ((Ejediua A'ioWria Eageaiaij, 

tuidrá de Barcelona el 5 de enero, de Ai-
meris j Atáiag^ el 6, y de Cádia el 8, pa
ra Santa Orvu de Tenerife, líío de Janei
ro, Monteyidao y Buenoa Airee. 

PTÓXÚUA salida el 5 de febrero. 
Linea del Mediterráneo a Nueva York-

Cuba 
E l vapor ((Juan Sebastián iuLcano», 

saxlrá de JiarqeioAa y T5aa:ragoaa el 7 de 
enero, de Valencia e>i íJ, de AJUeante el 9, 
de Málaga el 10, de Cádiz el 12, y de 
Vigo el 14, para Nueva York y Habana. 

Próxima salida ed 7 de febrero. 
Linea del Meditedráeneo a Puerto Rico 

Venezueta-Colofnbia 
E l vapor ((Magalianea»^ saldrá de Bar-

DE ENERO DE 1931 

pelón* el 26 de enero, de Talenci» «á 26, 
do Málaga el 27' y d« Oádia «í 29, para 
íms Palmas, Sen Juan d» Puertq Uioo, 
La Quayi», Puerto Cabello, Quraoao, 
i'uerto Colombia y Oiatóbal, e«oalaudo 
ai rttgreeo eu ¡Santo DomitjgQ. 

Próxima salida el 25 de febrero. 
Línea dei Maditarránao a Cuba Nueva 

York 
' E l v*poc uMAkual OalT<j», «aldrá de 
Barcelona «i 19 da enero, de Valenoi% el 
20, de Málaga 4 22, y & Oádia al 23, 
para Laa Paluiíus, Sft&tB Ocua dq Teneri-
£e4 nSanta Cru* da 1* PaUAU^ Santiago 
d» Cuba, Habana y Nujrr» York, 

Próxima Widá el 21 da awbrao. 
Línea de Femando Péo 

E l vapor ^Montevideo»), laldrá da Bai-
uolona ei 16 de enero, de \'alenaia V 16, 
de Alioante «1 17 y de Cádui al 20, para 
Arrecife, L M Palma*, ¿ianta Ou« da Te
nerife, Santa CCUJ da la Palma, Ok* de 
Oro, Monoevia y ¿ants laabal (facnaiido 
Póo). 

Próxima aalida 15 de íahnaro. 
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A C A D E M I A P ' A R A L E N G U A S V I V A S 
'ROFSSORKS D E LOS PAISKS RESPECTIVOS 

•.INGLES - FRANCES • ALEMAN - ITALIANO T • SERVICIO ESPECIAL D E TRADUCCIONES 

bCLA^ES D S ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS ¡íí ABIERTO TAMBIEN D U R A N T E E L VERANÓ 

CADA MBS EMPIEZAN ¿CLASES NUEVAS 

Clase** generales e Individuales, también a domioilíd 

íwwwy 

A S O R 
Pradadot, námaro s a ^ M ^ o m o 

IMPRENTA > : L I T O G R A F I A R E L I E V E S :-: OBJJaTOf A l 
ESCRITORIO > : LIBROS HOJAS MOyiBLEB :T : ENOÜJLDBB. 
NACION :-: ARTICULOS D i DlBüJO > : CAJAS PARA DOGU-
MENTOS J-J CARNITS J-J CINTAS PARA MAQÜÜ&Afl, JfffO. 

P R E C I O S B A R A T I S I M O S 

Agencia de Negocios Matriculada 
f « i tvtta, niBi. f.—FozMaít fía Alareén. 

«Iraatar prfflatarlai MARIANO DS Y l E L E R A 

$!ai^amamtaría. - Abmtattotoa* - Comiw» y w t a fiaoaa. - Infor-
wa«ion«f poflefloriat y ¿a domiaio, - Altaes y baja* en la coníjnbu-
rttm* Obt«»a,óü da toda ala«« de oertiücado» «A dependenjjia* oü 

«ialM. - AAuntot «H^gaiuani. 

V I C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street, S. W.—Constmctores 

de buquas de todas clases, tanto de guerra como mercantes, máqui
nas marífias, blindajes, artilleríá^de todos calibres para el Ejército 
y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Ma
xim, etc.; ametralladoras y municiones.—Fábricas que posee esta 
Compañía: Astilleros de Barrow-in-Farnes (antes Naval Construc
ción and Armaments, C.0 Ctd. at Asrrow-in Fumes); fábrica de 
aceros, cañones y blindaje Seffield (River Bón Works); fábrica 
de cañones de fuê o rápido, ametralladoras y municiones de Erith 
y Crayford: fábrica de cañones de fuego rápiáo y ametrallado
ras, montajes y groyectiles, de Placencia (Placencia de las Ar
mas C.0 Ltd. PUwíencia-Guipúzcoa-España); fábrica de cartucios 
metálicos de Birmifigham: fábrica de cañones de tiro rápido y ame
tralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de.gue-

rra; fábrica en North Knot, ^jara proyectiles; polígonos de EskmeaJ 
y Eynsford.—Buques de g^rra construidos en los astillerosífde di-
Fumes: «San Paulo», buque de combate de primera clase, ¿de 
19.200 toneladas y 23,500 cabállos, para eí Gobierno brasileño; 
«AlmÍTaate Grau« y «Coronel Bolognesi», cruceros típo «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no: «Burick», crucero de primera clase, de 15.000 toneladas y 
19.700 caballos, para el Gobiernos-uso, «Xatori», Ĵ uque de comba
te de primera clasQ, de 10.950 toneladas y 16.000 caballos, para e* 
Gobierno japonés; «Mikasa», büque de combate, de 15;200 tonela
das y 16.000 caballos, para el Gobierno japonés; «Libertad», buque 
de prhnera clase, de 11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Go
bierno chileno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
nombre, se llama «Triumph». Por el Gobierno inglés: «Natal», cru

cero de primera clase, de 13.560-toneladas y 23.000 caballos; «' 
finel», y?«SkinusGher», cruceros tipo «Scout», clase de 2.900 toní 
das y 17.000 caballos; «Domidion», buque de combate de 16.Í 
toneladas y 18.000 caballos;, «Kin^Alíred», crucero de primera dt-
se, de 14.100 toneladas y 30.000'caballos; «Vengeance», btŝ fue de 
combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.000 caballí», 
«Hoffue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.060 
caballos; «Porwer ful», crucero protegido de primera clase, ,de 
14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Arnphitrite», crucero protegido 
Je primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mercan
tes construidos en dichos astilleros: «Empress Of India» «Empresa oí 
China» y «Empress of Jatíón», 8.000 toneladas y iO.OOO cabaílbs. 
Además, desde el año 1873 hasta la fecha se han construido 70 bupaas 
de distintas tl»ft*>s.g 

FABRICA DE EfCOPETAf DE CAZA Y TIRO PICHON 

VICTOR fARAfpUETA 
CIBAR (GUIPÚZCOA) 

B -SOO Pía* 

Ultima n»í»edad ̂ *copeta dr roag-
nffica presentación Csñorxs dnrt-blok de acero extra 

Triple d e m Purdey. Llavei enca
ladas de doble seguro. Seguro 
auioraíooo perfectlsimo. Caía de 
cogal M k o a En calibres y grados 
de chok • gasto drJ comprador 

ABO 
tbpaoo B £ 625 peietzs 

ífo hoy cooemo sin premio 
élamarcM SAfiASQUETA 

^Da la 
provlnaltt, 

D I A R I O 
D E L A 

M A R I N A 

P U B L I C I D A D 

ANUNCIOS ESPADOLES 
En la ^juia cuarta: TREINTA 

CENTIMOS linca. 
En la tercera: SETENTA Y CIN-

CO CENTIMOS 

' RECLAMOS ESPAÑOLES 
Noticias y artículos industriales 

En segunda o tercera plana 

UNA PESETA CINCUENTA CEN; 
TIMOS 

Noticias, arlículoi financieros 
y comunicados, precio» goii-

yeneiónalei. 

» » l » l | [ l | r ^ ^ i ^ i ^ H ^ 4 ^ ^ H ^ I 

AHEMO 
LA MARCA MAS ACREDITADA 

D I FABRICACION ALEMAKA 

Transformadores, 

^Cascos, Reostatos, 

Rec M í i c a d o r e s 

AHLM 

iDnüiimaiDiitiK jutiiuif ÍÜ» » » » » ^ 

E l mpdeino y ya itmoto prepamajo d« mmpm& h i f i w L E C H 1 rA3í TI8EPTICA NALLIM, qn« t^a-
tos éxitoB h» «lo«n»ado en el eitranjero coígo ^«mento insuperable fuprMna higiene y de Mombaro-
eoa afectos preyentivo*, caT»tÍTco y de re}UTen*©Í2ni©nto del culi*, «« ] ¿ puesto a 1* yextft mí IM 
principóle* perfumBTÍfce de esta Corte, «1 precio i * 8,60 pesei&s frasee di f ian duración. 
Pedól a mectro perfumUta eit© mararilloi© pro4Lu«to ¡f os oonrenceréla de ra fenprnadeate jrficaeia. 

Ap&rUrio tft fmm m m r t , §81 
— ~ - M A D fl I D . ^ -F E D E R I C O B O N E T 

R c p r i S M t U H U p i r a fltpalii|~ 

Euge Runde 
Í$t*fiñ*B da MAARIS) 

Mfosol lllifliiojol S 3 r 3 l 
en su despacho. Sootaosa encuademación a tod© luje. A pís«»t 
increíbles y soportables hasta para el más modeste, Le rejtíamo? 
ana famosa Enciclopedia y un inmueble-biblioteca de roble de tire, 
cuerpos. ¡Increiblel Jlncreible! si; pero pida detalle* y fotognffaif 

y se asombrará. 
«Mitra Utwraro H . * A . — C O R D O I A 

Señas 

Profesión 


